
BIENVENIDOS

“No solo eres responsable de lo que dices, sino 

también de lo que no dices”.

Martin Luther.

“Eventualmente todos debemos aceptar la 

responsabilidad plena y total de nuestras 

acciones, sobre todo lo que hemos hecho y no 

hemos hecho.”

Hubert Selby Jr.



Reporte de información de estadísticas continuas del 

Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial -

SIERJU- para los Jueces de Paz y de Reconsideración

Se recuerda la obligación en el reporte de la información estadística de los

Jueces de Paz, conforme lo ha reglamentado el Consejo Superior de la Judicatura

en el Acuerdo No. 2182 de 2003 "Por el cual se reglamenta el reporte de

información de estadísticas continuas del Sistema de Información Estadística de

la Rama Judicial -SIERJU- para los jueces de paz y se crea el Registro Nacional de

Jueces de Paz", en dicho Acuerdo se establece el procedimiento y plazos para el

reporte de las estadísticas de los Jueces de Paz y Reconsideración. Y en el

Acuerdo No. PSAA15-10317 "por el cual se reglamentan los formatos guía de

apoyo al procedimiento de la gestión de la Jurisdicción Especial de Paz y puesta

en marcha de los formularios de recolección de información estadística ajustados

para el Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial - SIERJU".



Reporte de información de estadísticas continuas del 

Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial -

SIERJU- para los Jueces de Paz y de Reconsideración

Así pues, conforme a lo señalado en los
mencionados Acuerdos, los Jueces de Paz y
Reconsideración deberán presentar el reporte
estadístico del corte semestral de los años en
que se ha desempeñado como juez. Cabe
aclarar, que el reporte debe allegarse en el
formato establecido para ello en los cinco (5)
días hábiles posteriores al corte semestral de los
meses de junio y diciembre.



ACUERDO No. 2182 DE 2003

(Noviembre 5)

“Por el cual se reglamenta el reporte de información de estadísticas continuas del 

Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial -SIERJU- para los jueces de 

paz y se crea el Registro Nacional de Jueces de Paz.”

 ARTÍCULO PRIMERO.- Adoptar el formulario de estadísticas continuas del

Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial -SIERJU-JPZ-01,

Módulo de Estadísticas Continuas-Jurisdicción de Paz, el cual hace parte

integral del presente Acuerdo, como instrumento de información estadística

de la gestión de los jueces de paz en el territorio nacional.

 ARTÍCULO TERCERO.- El formulario de estadísticas continuas diligenciado

será remitido a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura

que tenga jurisdicción sobre la localidad en que es ejercido el cargo, dentro

de los cinco (5) primeros días del mes siguiente al reportado, asegurando una

copia del reporte para el respectivo juez.



Formulario de Estadísticas 

Continuas
A. DATOS PERSONALES DEL JUEZ DE PAZ Y DE RECONSIDERACIÓN No. Formulario

C.C. Primera Instancia
C.E. Reonsideración

6. Direccion de correspondencia:
M
F

B. FORMACIÓN ACADÉMICA DEL JUEZ DE PAZ Y DE RECONSIDERACIÓN C. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

D. PERIODO REPORTADO

4. Juez de:

18. Otros

1. Nombres: 2. Apellidos: 3, Documento de Identidad No.

7. E-mail:

15. Técnico / Tecnologo14. Bachiller

8. Telefono: 9. sexo

17. Posgrado

20. Dependiente

25. Comerciante24. Agrigultor 27. Pensionado

22. Empleado Informal

10, Edad

5. Departamento:

12. Localidad - Comuna, Barrio, Vereda

21. Desempleado 23. Empleado

11. Municipio:

16. profesional

13. Básica Primaria

26. Independiente 28. Otros

19. Hogar

31. Años Ejerciendo29, Año de Gestión 30. SEMESTRE

ENERO / JUNIO JULIO / DICIEMBRE



Formulario de Estadísticas Continuas
E. DATOS CONSOLIDADOS DE LOS CASOS TRATADOS (N o ta: D iligencie lo s espacio s ut ilizando  só lo  número s)

SI NO

2
.0

  
  
  
C

O
M

U
N

IT
A

R
IA

34. Total 

Casos

35. Numero de Casos por cada Forma de Terminación 36. 

Cantidad 

de personas

32. Área 

de 

Conflicto

33. Tipo de conflicto
37. Horas 

Utilizadas

38. Costos en 

la atención de 

Casos

39. No. de 

multas 

impuestas

4 0 . 

Ve rif ic a c ió n 

C um plim ie nto  

de  A c ue rdo s

Conciliación Decisión Desistimiento Remisión

1
.0

  
  
F

A
M

IL
IA

1.1  Convivencia Familiar

1.2  Inasistencia alimentaria

1.3  Reconocimiento de hijos extramatrimoniales

1.4  Relacion de visitas a menores

1.5  Conflicto de Pareja, Unión Marital de hecho

1.6  Violencia Intrafamiliar

1.7 Acta Conciliación en la Fijación, Aumento, 

Exoneración de Alimentos

1.8  Declaración de Unión Marital de Hecho

1.9  Otro de Familia

2.1  Mal uso o daño de bienes  o servicios comunitarios

2.2  Alterar la paz y tranquilidad de la comunidad

2.3  Contaminacion ambiental

2.4  Mal manejo de mascotas y animales

2.5  Violencia juvenil o riñas callejeras

2.6 Otro Comunitario



E. DATOS CONSOLIDADOS DE LOS CASOS TRATADOS (N o ta: D iligencie lo s espacio s ut ilizando  só lo  en número s)

SI NO

0 0

F. CAPACITACIÓN G. SUMATORIA NÚMERO DE CASOS DE ASESORÍA

Consejo Seccional de 

 @cendoj.ramajudicial.gov.co

0

47. Entre Personas 48. Comunitarios

0 0 0 0 0

46. Familia42. Colegios 43. Instituciones 44. Comunidad 45. Horas Utilizadas

Firma

41. Capacitación, Formación y Sensibilización

1. Participación en Cátedra de Paz

2. Asistencia a Capacitaciones y Talleres

3. Promoción de la Figura de Juez de Paz y de Reconsideración

3.6  Abuso de confianza

0

3.12 Conflictos de Transito

32. Área 

de 

Conflicto

33. Tipo de conflicto
34. Total 

Casos

35. Numero de Casos por cada Forma de Terminación 36. 

Cantidad 

de personas

37. Horas 

Utilizadas

38. Costos en 

la atención de 

Casos

39. No. de 

multas 

impuestas

4 0 . 

Ve rif ic a c ió n 

C um plim ie nto  

de  A c ue rdo s

Conciliación Decisión Desistimiento Remisión

3
.0

  
  
  
  
 E

N
T

R
E

 P
E

R
S

O
N

A
S

3.1  Incumplimiento de pago, negocio o contrato

3.2  Arrendamientos

3.3  Linderos o usurpación de tierras

3.4  Servidumbres

3.5  Extorsión

3.7  Estafa cuya cuantía no exceda a 10 smmlv

3.8  Daño en bien ajeno

3.9  Lesiones personales - Incapacidad menor a 60 días

3.10  Hurto (hasta 10 smlmv)

3.11 Injuria, calumnia u ofensas personales

0

3.13 Otro Entre Personas

DD MM AAAA

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO:

0 0TOTAL CASOS 0 0

TOTAL CASOS 0



Diagnóstico de necesidades y Cuantificación 

presupuestal. 

El Acuerdo PCSJA19-11426 DE 2019, en su artículo 8° establece que:

“ARTÍCULO 8.º Diagnóstico de necesidades y Cuantificación presupuestal. De

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2 del presente Acuerdo, el

Comité Nacional de Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz revisará

y analizará la información contenida en los formatos de necesidades diligenciados

por los jueces de paz y de reconsideración que le remitan los Comités

Departamentales, junto con los conceptos respectivos de dichos comités y elaborará

un diagnóstico de gastos para la Jurisdicción de Paz que remitirá a la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial, a más tardar el 15 de febrero, para la

cuantificación de la partida presupuestal e inclusión en el anteproyecto de

presupuesto correspondiente a la vigencia siguiente.”.



Formato de necesidades – Jueces de Paz

 ARTÍCULO 9.º Formato de necesidades. En concordancia con lo dispuesto en

el numeral 2 del artículo 2 del presente Acuerdo, los formatos sobre la

información de las necesidades de suministro de bienes y servicios a tener en

cuenta dentro del presupuesto, deben ser diligenciados por los jueces de paz

y de reconsideración elegidos y posesionados en todo el territorio nacional, y

remitidos por estos a más tardar el 15 de diciembre de cada año, a los

Comités Departamentales de Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción

de Paz, para su concepto y posterior remisión al Comité Nacional de

Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz, para lo de su

competencia.



Formato de necesidades – Jueces de Paz

 Dicho formato se sujetará a los siguientes parámetros:

 - Se verificarán los procedimientos de atención que aplica
el Juez de Paz y de Reconsideración para atender a la
ciudadanía y las condiciones en que presta sus servicios,
en especial estableciendo el apoyo que reciba de las
autoridades y demás entes públicos y privados en la
consecución de su dotación.

 - Se discriminarán las necesidades básicas de suministro
de bienes y servicios insatisfechas al momento de
diligenciar tal formato.



FORMATO DE NECESIDADES
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 
   

FORMATO DE NECESIDADES JURISDICCION ESPECIAL DE PAZ 
 

Nombre y Apellido  
Juez de  

Paz 
X Reconsideración X 

Cédula No.  Carné No.  

Municipio  Comuna   

Dirección de 
atención 

 
Fecha de 
posesión 

DD/MM/AAAA 

Correo Electrónico  

Celular y/o Teléfono  

Tramitó Seguro de 
Vida? 

 

Fecha último 
reporte estadística? 

 

 

Diligenciar la siguiente información de necesidades: 
 

No. Elementos Cantidad Unidad/Caja/Resmas 

1 Esferos   

2 Gancho clip   

3 Gancho clip mariposa   

4 Gachos cosedora corriente   

5 Cosedora estándar   

6 Sacaganchos   

7 Perforadora estándar   

8 Libro radicador – 400 folios   

9 Folders celuguía oficio   

10 Guías folders colgante   

11 Gancho legajador – plástico   

12 Papel bond – tamaño carta   

13 Papel bond – tamaño oficio   

14 Borrador de lápiz   

15 Sobre manila – tamaño carta   

16 Sobre manila – tamaño oficio   

17 Carátula tamaño oficio   

18 Papelera   

19 Computador   

20 Impresora   

21 Tóner   

22 Memoria USB 32 GB   

22 Archivador    

 
 
 

________________________________________________ 
Firma del Juez de Paz o de Reconsideración 

JAGH/LDAC 



Formato de necesidades – Jueces de Paz
 ARTÍCULO 11.º Suministros a jueces de paz y de reconsideración. La

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en consonancia con la partida

presupuestal aprobada para sufragar los costos de esta jurisdicción, a través

de sus direcciones seccionales, dotará gradualmente a los jueces de paz y de

reconsideración con los equipos de cómputo, tecnología, impresoras y

elementos de trabajo que apoyen el cumplimiento de su labor.

 Para recibir la dotación mencionada los jueces de paz y de reconsideración

deberán cumplir con el procedimiento establecido para este fin por la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y con las obligaciones a su

cargo, establecidas en los Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura que

reglamentan la Jurisdicción de Paz, de acuerdo con certificación emitida para

el efecto por los respectivos consejos seccionales.



OFICINAS DONDE SE PUEDE RECIBIR EL KIT DE PAPELERÍA

JUECES DE PAZ

CIUDAD DIRECCIÓN RESPONSABLE TELÉFONO OFICINA

CALI Cra. 10 Nº 12 – 15 SÓTANO PALACIO DE JUSTICIA ERVIN OTERO 8986868 EXT. 2505

PALMIRA CALLE 29 CON CARRERA 23 ESQUINA BRIGITTI FIGUEROA 2660200 EXT. 7121

BUENAVENTURA CALLE 3 A Nº 2ª – 35 LUIS EDUARDO DUCUARA CELIS 2400724

BUGA CALLE 7 Nº 13 – 56 LILIANA MARÍA URREGO CRUZ 2361509  - 2363905

CARTAGO CALLE 11 Nº 5 – 67 JOSÉ LUBIN MARTÍNEZ ESTRADA 2140144 – 2142005

TULUÁ CALLE 26 CARRERA 25 ESQUINA LUIS ALBERTO MORA TEJADA 2339609 – 2339608

SEVILLA CARRERA 50 Nº 50 – 52 ADRIANA BEJARANO RAMIREZ 2199025 – 2197621

ROLDANILLO CALLE 7 Nº 9 -02 ANA MARÍA PASTRANA 2490988 - 89



TRAMITE SOLICITUD CARNÉ JUEZ DE PAZ

 Inicialmente, deberá tener un correo electrónico, para poder realizar el trámite.

 Ingrese a la página www.ramajudicial.gov.co, en el link ABOGADOS o a la página

https://sirna.ramajudicial.gov.co

 En la opción Iniciar Sesión - Crear Cuenta, diligencie la información indicada; una vez finalizado

el proceso el sistema enviara al correo electrónico registrado un usuario y una clave con la cual

deberá acceder al sistema a través de la opción Iniciar Sesión – Acceder

 Una vez acceda al sistema, seleccione el trámite que va a realizar.

 El sistema descargara un archivo en formato PDF con la información ingresada anteriormente,

imprima el formulario y anéxelo a los demás documentos físicos solicitados según el trámite que

va a radicar.

 Pulse sobre el botón “Enviar”, el sistema generara un mensaje de confirmación acerca de la

finalización del proceso de preinscripción adjuntando número de radicación al sistema.

http://www.ramajudicial.gov.co/


TRAMITE SOLICITUD CARNÉ JUEZ DE PAZ



TRAMITE SOLICITUD CARNÉ JUEZ DE PAZ





Designación de beneficiario Seguro de 

Vida



Tenga en cuenta lo siguiente:

 Los porcentajes son de libre designación y deben sumar 100%

 Las personas que figuran como beneficiarios son de libre designación

 Para efectos del pago de la indemnización, se tendrán en cuenta únicamente las
personas aquí designadas.

 En caso de tener que realizar el pago del seguro de vida a un beneficiario
menor de edad, este pago se hará a su representante legal que para efectos de
la ley será el padre o la madre o los dos, o a menos que exista fallo judicial
anterior a la fecha de fallecimiento del empleado que designe representante legal
diferente,

 En caso de no designar beneficiarios, el pago del seguro de vida se efectuará a los
beneficiarios de ley, previo proceso de sucesión.

 Los beneficiarios registrados en este formulario podrán ser cambiados por el
empleado cuando lo considere necesario, diligenciando este mismo formulario
y entregándolo a recursos humanos, para archivo en la hoja de vida y a
la aseguradora.



Muchas gracias por la atención 

prestada


